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FULGENCIO AVILES INGLES ARAUIECTO

CONDUCTO, 2-1.O - CARTAGENA - TF. 52 3897

PROYECTO DE COMPENSACION DEL POLIG'ONO DOS DEL PLA¡I PARCIAL

AL NOROESTE DE I"A AIJORRA

1.1.- AI\TTECEDENTES:

Por encargo de D. Pedro MartínezHem¿furdea con D.N.I. 22.8y';0.148-A, representante

legal de la Comunidad de Propietarios del Polígono dos del Plan Parcial al Noroeste de I¿

Aljorra , con domicilio en la calle Mayor no 60 de dicha pedanía de Cartagena y C.I.F. E-

30676670,procedo a la redacción del presente proyecto de Compensación.

En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el dla 6 de Julio de 1.993, se

adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto de Modificación y Adaptación del

Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra, promovido por la Comunidad de

Propietarios del Pollgono Dos de L^a Aljorra.

Dicho planeamiento contiene la delimitación del Polígono de Actuación no Dos y

defe,rmina oomo sistema de actr¡ación para su gestión uúanística el sist€ma de

Compensación.

PROYECTO DE COMPENSACION POLICONO DOS P.P.AL NOROESTE DE LA ALJORRA pec.1



FULGENCIO AVILES INGLES ARQUITECTO

CONDUCTO, 2-1.O - CARTAGENA - TF. 52 38 97

1.2.- OBIf,TO Y AMBITO:

El presente Proyecto de Compensación tiene por objeto

1.- La distribución justa entre los interesados de los beneficios y cargas derivadas de la

ordenación y desarrollo urbanístico del Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de

LaAljona.

2.-Lalocalización y descripción de las parcelas y superficies que han de adjudicarse a

los propietarios de terrenos incluídos en la delimitación del mencionado Polígono de

Actuación.

3.- La localización y descripción de todos los tenenos de cesión obligatoria y gratuíta,

así como la cesión del 15% de aprovechamiento urbanístico en favor del

Ayuntamiento de Cartagena.

4.- La localización y adjudicación definitiva de las parcelas resulüantes a los

propietarios de los terrenos, de acuerdo con su porcentaje de participación.

El ámbito de actuación del presente Proyecto de Compensación, es el delimitado para

el Polígono de Actuación Dos en el Plan Parcial, cuya definición grafica se establece enel

plano no de dicho planeamiento.

Su aprobación definitiva surtiÉ los efectos de adjudicación de las fincas resultantes a

los propietarios iniciales de los terrenos, así como la cesión de derecho al Municipio en pleno

dominio y libre de cargas de todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al

patrimonio del suelo o su afectación conforme a los usos previstos en el Plan. (Articulo 174

PROYEC1O DE COMPENSACION POLIg)NO IX)S P.I'.AL NOROI]STT DE LA ALJORRA p¡c;.2
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del Reglamento de Gestión Urbanística y artículo 167 del Texto Refundido de la Ley del

Suelo).

1.3.. NOR}IATIVA DE APLICACION:

El presente Proyecto de Compensación se formula de conformidad con lo establecido

en el Texto Refundido de la Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urbana y su

Reglamento de Gestión Urbanística.

En cuanto se refiere a los supuestos de propietario único, ya que el proyecto de

compensación se formula por una Comunidad de Propietarios, sin que exista oposición por

parte de ninguno de los condueños.

Se atenderá pues a lo establecido en el artículo 157, aprtado 3, en relación con el

artículo I73 del Reglamento de Gestión Urbanística, así como el artículo 167 del Texto

Refundido de la lry sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urbana, y todas aquellas

determinaciones que le sean de aplicación del Plan Parcial aprobado para el Sector.

1.4.- POLIGONO DE ACTUACION N'DOS:

El Poligono de Actuación no 2 del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra, a efectos del

Proyecto de Compensación que se formula, queda representado a escala l:1000 en el plano de

información, plano no 3 en el que se reproduce la zonificación y ordenación establecidas por

el planeamiento para el rírnbito de actuación urbanística que supone dicho Polígono.

Segun se expresa, el Polígono queda integrado por las parcelas cuya superficie,

zonificación y aprovechamiento se especifican a continuación:

PROYECTODE COMPENSACION POT,I(iONO IX)S P,P.ALNOROES]E DE LA ALJORRA p¡c.3
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PARCELA

v.u-14

v.u-15

v.u-16

v.u-17

ELII
EL-12

Vial Peatonal

Vial Rodado

SUPERFICM

1.400,00 m2

3.087,74t#

2.522,76m2

630,00 m2

L133,34 m2

1.536,56 t*
3.577,73 m2

5.368,25 m2

ZONIFICACION

Vul- (0,7)

Vul- (0,7)

Vul- (0,7)

Vul- (0,7)

Espacio libre

Espacio libre

Vial

Vial

EDIFICABILIDAI)

980,00 m2

2.161,00 m2

1.765,93 m2

441,00 m2

TOTAL 19.265,ü) m' 534835 m'

La última columna representa el máximo aprovechamiento urbanístico o techo

edificable del Polígono de Ach¡,ación.

La edificación segun la ordenación establecida queda localizada en las parcelas que se

indica¡U cuya extensión es de 7.640,50 r', que equivale al 39,48 o/o del area ojeto de

actuación.

1.5.- CRITERIOS DE VAIORACION:

1.5.1.- FINCAS PRIMITIVAS:

No existen elementos relevantes ni circunstancias especiales para establecer

diferencias dentro del Polígono de Actuación no Dos.

PRoYECTO DE CoMPENSACION PoLIGoNo Dos P.P.ALNOROESTE DE LAALJORRA pnc.4
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El rendimiento agrícola es nulo, y no se consideran diferencias por situación relativa

entre las fincas aportadas.

Así pues, el derecho de los propietarios se considera determinado por la superficie de

las fincas incluídas en la delimitación del Polígono y que forman la Comunidad de

propietarios.

I.5.2.- FINCAS REST]LTAITITES:

a) Coeficientes de situación:

No se consideran condiciones que puedan suponer un mayor o menor valor para cada

una de las zonas comprendidas en la delimitación del Polígono.

En función de ello, se considera un coeficiente único de situación para todas las

parcelas incluídas en la delimitación.

b) Coeficiente de tipología:

Tampoco se consideran condiciones que puedan suponer un valor distinto, habida

cuenta de que la tipología es uniforme en todo el ámbito.

c) Coeficiente de uso:

Al igual que en el apartado anterior, al no existir mas uso lucrativo por el residencial se

estima igualmente un coeficiente único.

1.6.. RELACION DE PROPIETARIOS Y TITULARES DE DERECHOS:

La totalidad de los terrenos incluídos en la delimitación del Polígono Dos del Plan

Parcial, pertenecen a la COMUI\üDAD DE PROPIETARIOS DEL POLIGONO DOS

PROYF,C'IO DE COMPENSACION POLICONO I)()S P.P.AL NOROESTE DE LA ALJORRA pac.5
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DEL PLAN PARCIAL, constituída el día 30-09-91 , con C.I.F.no E-30676670 y domicilio a

efectos de notificaciones en la calle Mayor no 60 de La Aljorr4 Cartagena,teléfono 558308.

Dicha Comunidad de Propietarios está constituía por:

- D.PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ, mayor de edad, con D.N.l.no 22.890.344-

P y domicilio en Cartagena, Calle Carlos III, nol9 - 2o.

- D.MANIIEL CONDE SALINAS, mayor de edad, con D.N.I.n'74.589.221 y

domicilio en La Aljona, Cartagena,Calle San Isidro, no8. tl d;

- DJOSE COI\IDE SALINAS, mayor de edad, con D.N.I.no 74.606.960 y domicilio

en La Aljona, Cartagena, Calle San Agustin, no9.

- Dña.BERNARDA MARTII\IEZ MADRID, mayor de eda4 con D.N.I.n'

22.907.751y domicilio en Fuente Alamo, Calle Gran Via, Edificio Menroce, puerta2.

1.7.- DESCRIPCION DE LAS FINCAS PRIMITTVAS:

a) FINCA PROPIEDAD DE D.PEDRO MARTINEZ HERNA¡IDEZ¿

Trozo de tiena blanca secano, situado al l,evante de las Casas de I¿ Aljon4 de este

termino, de cabida dos fanegas, una cuartilla y media, igual a una hectárea, treinta y

seis áreas, veinticinco centiáreas y veinticinco decímetros, que linda al Oeste, de Pedro

Marín Mercader; Sur, camino de Los Barberos; Este, de Salvador Martinezy resto; y al

Norte, carretera del Albujón.

{

PROYEC]O DF] COMPENSACION POI.I(X)NO IX)S P.P,AL NOROESTE DE LA ALJORRA pec. 6
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INSCRIPCION.- Finca no 33.944, folio 123, libro 425, de la sección 3u del Registro

de la Propiedad nol.

TITIILO.- Le pertenece con carácter privativo, en virtud de escritura de adjudicacrón

de herencia ortorgadas el 8 de Julio de 1.966,en cuanto a una mitad indivisa, y por otra

de 14 de Julio de 1.993,en cuanto aotra mitad indivisa.

B) FTNCAS PROPmDAD DE

lfu^lq /-.^L
JOSE COIYDE SALINAS:

,f' Un trozo de tiena, situado al Levante de las casas de La Aljorra, término de Cartagena,

de cabida cuafro áreas, cinco centiareas y treinta decímetros cuadrados. Linda: Norte,

canetera de Cabo de Palos ala Azohía y hoy además, en parte, la número3; Oeste,

dicha caretera, y por los demas vientos parte segregada de la que ésta es el resto, hoy

Este, la número dos;y Oeste, carretera.

f uJ(lup(r-¿ ,- Tr.<- /3gZ , L/- lor, )r,r;rn 7' & lt,,¡!,,, i7/z.

Q Una tiena secano, situada en diputación de L¿ Aljorr¿ término de Cartageng de

cabida dos celemines ües cuartillas y un cuarto, equivalentes a quince áreas y setenta y

dos centiareas. Linda: Norte, canetera de Cabo de Palos al-a Azohía; Sur, con resto de

donde se segregó; Este, Pedro Mutínez; Y Oeste, con dicho resto, hoy finca que se

describirá al número 3.

,f * r*¡ r-'n 7 e<.^ / |CZ ,' tL- | ? Z hL¿- J' h,,o y'r^ 3E,/f/

3 En término de Cartagena, diputación de La Aljon4 Íozo de tiena secano, de cabida

siete ¿ireas, cinco centiáreas, que linda: Norte, caretera de Albujón ala Azolna; Este,

la descrita al número dos; Sur y Oeste, la descrita al número uno de ésta escritura.

INSCRIPCION.- Tomo 2287,libro 761, sección 3", folio 1o, inscripcittn2| f^U 616/t

)1,' n' A-L.;'
D.N,r)D(folY XN

PROYEC'TO DE COMPENSACION POI,IGONO DOS P.P.AL NOROESTE DE LAALJORRA pnt;.7
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./ o \ J"" C"-t' Lt-'4

TITIJLO.- Las. fincas descritas anteriormente les pertenecen de por mitad y

proindiüso,,én virh¡d de escritura de compra-venta otorgada el día 13 de Noüembre

de 1.982 ante el Notario de Fuente Alamo, D.Jacinto Marín Noarbe. y e- b';

n¡{s-r [...E"-r.. yle"/(L /.-r-t .* ; l-;/ L -.*t-. l. C+7'^-'0"

Ilpra...tu -:L €t-lrl ú d, ?S - )"; ¿tAf *'C J ¿/'l-'¿- '1"
C.c'lyL- '¡:, 

I^ il"¿.-- t--- g;.r¿

C) FINCAS PROPIEDAD DE D.JOSE Y Dña.BERNARDA MARTIIYEZ

MADRID:

Trozo de tiena de secano, en blanco, al Levante de las Casas de La Aljorra, de este

término municipal; su cabida cinco celemines y dos cuartillas y media, o sea üeinta y

una áreas, cuarenta y cuatro centiáreas, veinticinco decímeüos cuadrados, que

linda:Norte, resto de donde se segregó, en parte, media, camino de carro para entrada y

salida de esta finca; Este, de Pedro Martinez; Sur y Oeste, carretera de La Azohia a

Cabo de Palos.

INSCRIPCION.- Tomo 432,3u sección, folio 192, finca34.852.

TITUIIO.- ks pertenece de por y mitad y proindiviso y con cuércter privativo, en

virtud de escritura de adjudicación de herencia otorgada el dia 25 de Julio de 1.994,

ante el Notario de Cartagen4 D.Andrés MartínezPertusa.

1.8.. DEFINICION DE DERECIIOS:

1.8.1.. APROVECHAMIENTO URBA¡TISTICO PATRIMOIÍIZABLE:

Segun define el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley sobre Regimen del Suelo y

Ordenación Urbana, el aprovechamiento urbanístico apropiable por el conjunto de propietarios

PRoYEcTo DE COMPENSACION POLI(}ONO TX)S P.P.AL NOROESTE DE LA ALJORRA pnc. B



FULGENCIO AVILES INGLES ARQUITECTO

CONDUCTO, 2.1,O - CARTAGENA - TF. 52 38 97

incluídos en una unidad de ejecución será el resultado de referir a su superficie el 85 por 100

del aprovechamiento tipo del area de reparto en que se encuentre.

Al no estar frjado el aprovechamiento tipo en el planeamiento, procede aplicar la

Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido, que establece que los aprovechamientos

urbanisticos susceptibles de apropiación será el 85% del aprovechamiento medio resultante en

la unidad de ejecución respectiva.

Por otro lado, al amparo de lo establecido en el artículo 29 del Texto Refundido, el

Ayuntamiento de Cartiagena, mediante acuerdo adoptado el dia 3l de Enero de 1.994, aceptó

que el aprovechamiento urbanístico que le corresponde a la Administración, se concretara en

una compensación económica sustitutiva.

1.8.2.. DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO:

En consecuencia con lo expuesto anteriormente, los propietarios de suelo, a cambio de

los terrenos que aportan, tienen el derecho al 10006 del aprovechamiento susceptible de

apropiación, que se concreta en 7.640,50 m2 de parcelas y 5.348,35 m, edificables.

Este derecho se concentrará en la adjudicación de parcelas edificables a cada uno de

los propietarios, donde se materializa el aprovechamiento urbanístico que le corresponda, en

función del tanto por ciento de terreno aportado a la Comunidad de Propietarios, y que

constituye el total del Polígono de Actuación, según se resume a continuación.

1.- D.PEDRO MARTII\IEZ IIERNAIIDEZ

Superf,rcie: 13.625 m2.

Porcentaje: 70,05 o/o

Aprovechamiento: 3.746,52m2

PROYTCTo DE COM)BNSACION POLIGONODOS P.P.AI, NOROESTE DI1 LA ALJORRA pec. 9
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ttl{ t\ ¿

2.- n.u9(fr.
- Superficie:

- Porcentaje:

- Aprovechamiento

Y DJOSE CONDE SALINAS

2.487 m2.

13,79 yo

737,54 m2

3.- D.JOSE Y Dña.BERNARDA MARTIIYEZ MADRII)

- Superficie: 3.l44m2.

- Porcentaje: 16,l6Yo

- Aprovechamiento: 864,30 m2

1.8.3.- DERECHO DE LA ADMIMSTRACION:

El Excmo.Ayuntamiento de Cartagen4 como Adminisfiación urbanística actuante, tiene

derecho al 15% del aprovechamiento medio del Polígono de Actuación.

Conforme se ha expuesto anteriormente, por acuerdo del Ayuntamiento de 3l de Enero de

1.994, se aceptó que el aprovechamiento urbanístico que le corresponda al Ayuntamiento se

concrete en r¡na compensación económica sustitutiva, que se valora en la cantidad de TRES

MILIJOI\TES TRESCIENTAS CINCTJENTA Y DOS MIL TRESCIENTAS SESENTA Y

CUATRO PESETAS (3.3523e ptas), que resulta de la aplicación de los Crikrios

Municipales de Valoración de los Aprovechamientos Urbanísticos.

Dicha cantidad seni abonada por la Comunidad de Propietarios a la aprobación definitiva

del Proyecto de Compensación y antes de su protocolización.

PRoYEcTo DE COMPENSACION POLIGoNO IX)S P.P,AL NOROESTE DE LA ALIORRA pec.10
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1.9.. DESCRIPCION DE LOS TERRENOS DE CESION OBLIGATORIA:

1.- PARCELA E.L.ll: Teneno destinado a espacio libre de uso público, de una superficie

de mil ciento treinta y tres metros cuadrados y treinta y cuatro decímetros cuadrados,

situado en el Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de L¿ Aljorra. Linda: Norte, con calle

E peatonal; Este, calle A; Oeste, calle B y Sur, con parcela V.U-14.

Dicha finca es parte y se segrega de la finca registral n" 33.944, propiedad de D.Pedro

Martínez Hernández.

2.- PARCELLB.L.I2: Terreno destinado a espacio libre de uso público, de una superficie

de mil quinientos treinta y seis metros cuadrados y cincuenta y seis decímetros cuadrados,

situado en el Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra. Linda: Norte, calle

peatonal E; Este, calle B; Oeste, calle C y Sur, zona peatonal.

Dicha finca se forma por agrupación de L 128,06 m' que se segregan de la finca no 33.944,

propiedad de D.Pedro Martínez Hemández y 408,50 m2 que se segregan de la finca no 34.852,

propiedad de D.José y Dña.Bernarda Martínez Madrid.

3.- VIA PEATONAL: Terreno destinado a vial peatonal de uso público, de una superficie

de tres mil quinientos setenta y siete metros cuadrados y treinta y siete decímetros

cuadrados, y que constituye la totalidad de la zona peatonal del Polígono Dos del Plan Pa¡cial

al Noroeste de La Aljona.
I /9,t7

¡/o 5/,13
Dicha finca se forma por agrupación de que se segregan de la finca no 33.944,

propiedad de D.Pedro Martínez Hemiindez; que se segregan de la finca no 34.851,
\,

propiedad de D.V(uel y D.José Conde Salinas, y m2 que se segregan de la finca no

34.852,propiedad de D.José y Dña.Bemarda Martínez Madrid.
I uol,

?7c*t Af (\ rtr¡p4* l. l, f:-,t ^-' Cf C/l ¡,^ty ¿' bá'
Í')'

fi--" ,L,,r

(t ?t lt

D

Lú
p¡c.11

t

I [-¿' (: r¿q 2e0,)z ,n' L4'

PROYECTo DE CoMPENSACION PoLIGoNo DoS P,P.AI, NoROESTE DE I-A ALJORRA
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4.- VIAL RODADO.- Terreno destinado a vial rodado de uso público, de una superficie

de cinco mil trescientos sesentaiocho metros cuadrados y veinticinco decímetros

cuadrados, que constituye la totalidad de los viales rodados del Polígono Dos del Plan Parcial

al Noroeste de t¿Aljona.

Dicha finca se forma por agrupación de 4.460,65 m2, que se segregan de la finca no 33.944,

propiedad de D.Pedro Martinez Hemandez; 418,50 mt que se segregan de la finca no 34.851,

propiedad de O.Suel y D.José Conde Salinas, y 489 m' que se segregan de la finca no

34.852, propiedad de D.José y Dña.Bernarda Martínez Madrid.

1.10.. DESCRIPCION DE LAS FINCAS RESULTANTES:

1.10.1.- FINCAS QUE SE N)JUDICA.PEDRO MARTII\¡'EZ ffiRNAI\IDEZz

a) Parcela V.U-15, de uso residencial y de una superfrcie de tres mil ochenta y siete

metros cuadrados y setenta y cuatro decímetros cuadrados, situada en el Polígono

Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra. Linda: Norte, calle D; Este, calle A;

Oeste, calle B y Sur, calle E.

Dicha finca es parte y se segrega de la finca n" 33.944 propiedad de D.Pedro Maftínez

Hemández.

b) Parcela V.U-14, de uso residencial y de una superficie de mil cuatrocientos

metros cuadrados, situada en el Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La

Aljorra. Linda: Norte, con espacio libre E.L.11; Este, calle A; Oeste, calle B y Sur,

calle sin nombre.

Dicha finca es parte y se segrega de la finca no 33.944, propiedad de D.Pedro Martinez

Hemández.

PROYEC]U DE COMPENSACION POI,IC}ONO DoS P P.AL NOROES.I'E DE LA ALJORRA p¡a. 12
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t.t0.2.- FTNCAS QUE SE ADJUDICAN A

c) Parcela V.U-IGA, de uso residencial y de una superficie de ochocientos sesenta y

cuatro metros cuadrados y cuarenta y tres decímetros cuadrados, situada en el

Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljona. Linda: Norte, calle D; Este,

calle B; Oeste, parcela V.U-16-C y Sur, parcela

v.u-16-8.

Dicha finca es parte y se segrega de la finca no 33.944, propiedad de D.Pedro Martinez

Hemández.

''-4É" Y D.JOSE CONDE SALINAS:

a)Parcela V.U-ló-C, de uso residencial y de una superfircie de setecientot treinta y

ocho metros cuadrados, y setenta y tres decímetros cuadrados, situada en el

Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra. Linda: Norte, calle D; Este,

parcela V.U-16-A; Oeste, calle C y Sur, calle E.

Dicha frnca se forma por agrupación de 634,13 mt que se segrega de la finca no

34.851, propiedad de D y D.José Conde Salinas, y 104,50 m2 que se segregan

de la finca n'34.852 propiedad de D.José y Dña.Bernarda Martínez Madrid.

b)Parcela V.U-17-A, de uso residencial y de una superficie de trescientos quince

metros cuadrados, situada en el Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de [¿

Aljona. Linda:Nofte, calle D; Este, calle C; Oeste, calle peatonal y Sur, parcela

v.u-17-8.

Sa

Dicha finca es parte y se segrega de la finca no 65.618, propiedad de D

D.José Conde Salinas.
N"'

PR0YF]C10 I)E COMPENSACION POLIü)NO DOS P.P.AI, NOROESTE DE LA ALJORRA l'ec. 13
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1.10.3.- FINCAS QUE SE ADJIJDICAN A D.JOSE Y Dña.BERNARDA MARTII\EZ

MADRID:

a)Parcela V.U-17-8, de uso residencial y de una superficie de trescientos quince

metros cuadrados, situada en el Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de l¿

Aljorra. Linda: Norte, parcelaU.V.IT-A Este, calle C; Oeste, calle peatonal y Sur,

calle E.

Dicha finca es parte y se segrega de la finca no 34.852 propiedad de D.José y

Dña.Bemarda Martínez Madrid.

b) Parcela V.U-16B, de uso residencial y de una superficie de novecientos

diecinueve metros cuadrados y setenta decímetros cuadrados, sifuada en el

Polígono Dos del Plan Parcial al Noroeste de La Aljorra. Linda, Norte: parcelas V.U-

16-A y C; Este, calle B, Oeste, calle C, y Sur, calle E.

Dicha finca se forma por agrupación de 419,70 m2 que se segregan de la finca no

34.852 propiedad de D.José y Dña.Bernarda Martínez Madrid; y 500 mt que se

segregan de la finca no 33.944, propiedad de D.Pedro MartínezHemández.

1.11.- CUENTA DE LTQTITDACTON PROVTSTONAL:

El presupuesto del Proyecto de Urbanización, aprobado definitavamente por el

Ayuntamiento, asciende a Ia cantidad de31.221364 ptas

PROYECTO DE COMPENSACION POLIGONO DOS P.P.ALNOROES'IE DE LA ALJORRA pec.14



FULGENCIO AVILES INGLES ARQUITECTO

CONDUCTO, 2-1,O - CARTAGENA - TF, 52 38 97

En función del aprovechamiento urbanístico que les conesponde, la cuantía del saldo de la

cuenta de liquidación proüsional con que queda gravadacada una de las fincas adjudicadas, es

la siguiente:

PARCEII\ SIIPERFICIE CUAI\ITIA

v.u-17-A 315 m2 1.287.18/,,00 PTAS

v.u-16-c 738,63 m2 3.018.263,00 PTAS

v.u-17-B 315 m2 1.287.18/.,00 PTAS

v.u-16-B 9t9,70m2 3.758.169,00 PTAS

v.u-16-a 8@fi Íf 3.532.319,00 PTAS

v.u-15 3.087,74m2 12.617.427,00 PTAS

v.u-14 1.400,00 m2 5.720.818,00 PTAS

TOTAL 7.640,50 31.22139,ffi PTAS

Cartagen4 a 19 de lúatzo de 1.995.

Fdo. Fulgencio Avilés Inglés, Arquitecto

:)FlctAt.
,.:3TOf,
'q&A

z s AüR. tg95
':

I
i
¡t
I
I
t
I

¿

PROYECTO DE COMPENSACION POLIGONO DOS P.P.AL NOROESTE DE IA ALJORRA pnc.15



PLANI] DE :

PARCELA VU 11,

FECHA :

tv-9s
ESCALA :

t/ 500
REFERENCIA

MUNIcIPI0:CARTA0ENA

EMPLAzAM IENTD : C I }íAYO R
LA ALJO R RA

bs

+s"
oo

forceh
v. u. 11

f-

ALTURA MAXIMA 1ó2 PLANTAS
ANCHO MlNlMO LINDERO FRONTAL 8m
PARCELA MINIMA I2O# =
SUP PARCELA I.1OO#
N0RMAIIVA Vu 1

EDI FICABI LIDAD OI n?I r}

,
I
J
,,

PR Y c DE COII PE N SAC ION DEL PO I 00
ÉA

PLANO Ns
tEL P[.AN PARCIAL AL NOR ESTE DE IÁ AUOR ¡\, ,)

c0MU N I PROPI
RA

0s D L P OLI OO Nq;:
SUSTITUYE A,

P R 0 M0Tu R I DE LA A UO R
LT

t .' I .
ITUIDO



REFERENC¡A PARCELA VU. 15

PLANO DE :
1/500

ESCALA: MUNICIPID: CARTAGENA

FECHA :

lv-95
AROU I TE u t

EMPLAzAM IENTT] : C / M AYO R
LA ALJO R R

L,.-. ---A

ITUII¡T] PORPR0M0T0R:tt Oe LA AUoRRA
tr0s Lr 00 N0PUNc DE PROPI

SUSTITUYE A

EL PIáN PARCIAL AL NORESTE DE LA AUORR
PROY EC DE oD0

A
LANI] N¡

¡

s.JP PARCELA 3
NORMATIVA Vul

8/,74m2

EDI BIL IDAD 0
I

AN

J(t
8'

I

F--'

l-

Porceto
VU 15



REFERSNCIA PARCELA VU 16 -@
PLANO I)

l/500
ESCALA: MUNICIPID:CARTAGENA

FECHA:
¡ v-95

ARSU I TECTOEMPLAZAMIENTT] :C I MAYOR i .

LA ALJO R RA

ITUII¡O POR
ROM0T0R :¡ t DE LA AUOR R A

Lt 60 N0N
P

TUYE A

PLANO NT
|r

COMPENSACION DEL POL]CONO DO
ELPLAN PARCIALAL NORESTE DE LA ALJORRA

PROY ECTO

q
ñ

- 
t3:14-

rceh

R
arlF

6-@u.1

SI.JP PARCETA 861.13m2 \., , , )
NORMATIVA Vul ' .. .
EDIFICABIUDAD 0.7m¿/ m¿
PARCELA MINIMA 120m2
ANCHO MlNlM0 LINDERO FRONTAL 8m
ALTURA MAXIM A 162 PLANTAS

, r ¡.,..+qkt*.tsr-_.!.i

t



-t

PARCELA AU t6 -@
PLANO DE :

MUNrcrPr0: cARTA6ENA

Fllcm,ro aYrt Fs tilcrfs

AROU I TE 0EMPLAZAM I ENTI] : C I IIIAYO R
LA ALJO R RA

FECHA :

¡v-95
ESCALA:

l/500
REFERET{C A

-
lo VU 16rcePo

I
R
elF

I

.¿ 19. $

f--

NORMATIVA Vul ^
Eói FlóÁ'díu oÁó o.t m4 n?^
PARCELA MINIMA 120 m¿ . \.&,é

A.r{cto MNMo LtNDERdFnóNfrAr 8m ',,.
ALTURA MAXIMA Ió2 PLANTAS - :



-É27--q-29.5,9

*-- -r\l
N

I

rcePq

VU 16

I
R
art

I

REFERSNCIA PARCELA VU 16.
PLAND DE :

ESCALA :

l/500
MUNICIPIE:CARTA6ENA

FECHA:
¡v-95

AROU I TECTEEMPLAzAMIENTE :C I VIAYOR
LA ALJO R RA

ITUIIIO PDRPRUMETTIR:¡r oe [r ¡uonRr
IETA P OLI GO NOUNI

SUSTITUYE A

L PI-AN PARCIAL AL NORESTE DE LA AUORRA
D09N DEL POLIGONIOMPENPROY ECTO Pli4wE:11.¡"

¡

SUP PARCELA 738,63# -l

NORMATIVA Vu! - ^
- EDIFICABILIDAD oln¡?¡Áz

PARCELA MINIMA 120 m2 ¡ "

ANCHO MlNlMO LINDERO FRONTAL I m
ALTURA MAXIMA Ió2 PLANTAS

I
t,
I

!



EMPLAZAMIENTÜ : c / l,liAYo R 1,'.'

LA ALJO R RA
MUNICIPIO: CARTAOENA

PLANO DE :

PARCELA VU 17-

ROUIT -TT].:FECHA
tv-9s
ESCALA:

1/ 500
REFERENCIA

---r

1

SUP PARCELA 315,00m2
NORMATIVA Vul ^ ^EDI FICABI LIDAD O.7nflm!
PARCELA MINIMA 120m¿
ANCHO MINIMO LINDERO FRCNTAI- 8 M
ATTURA MAXIMA 1ó2 PLANTAS

PROY ECTO E COMPE N ACION DEL R)LICONO DOS PLANE NO

EL PLAN PARCIAL AL NORESTE DE LA AUqRRA 3

D DE PROPI A IOS DEL PoLt 60N0 SUSTITUYE A
c UN

PR0M0T0R.rr oe LA AUoR R A ITUTDO PT]R
t.



REFERENCIA VU 17 -(BPARCE LA
PLANO DE

ESCALA:
1/ 500

MUNICIPIO : CARTAG E NA

FECHA :

tv-95

I

EAROU IEMPLAZAMIENTO : C/MAYOR i
LA ALJO R RA

SUSTITUIDO PERPROMOTOR:II oE LA AUORRA
PIETA S DEL POLIGONODEUNI

ITUYE A

PROY ECTO DE COM PE N SAC ION
AL NOR EST

DEL POLIGONO DO
E DE LA ALJORRAL PLAN PARCIAL

I
PLANO Ng

-l

---t

SUP PARCEI,A 315,00m2
N0RMATIVA-Vul ^ .,
EDI FICABI LIDAD 07m¿ / m¿^
PARCELA MINIMA 120m¿
ANCHO MINIMO LINDERO
ALTURA MAXIM A 1ó2 PL

F 0NTAL I rn t,-..\





It1

't'.tl
t'

.t.

\i
.'\ L.\ '

\./\\,

&€\..

'.t
.l
T

-)

NUA

'/'
'¿

\

96,t¡6¡¡t.E:. ¿9e,r,
{: ' ;'
Co¡or Lo¡ S¡^:¡rt

$

9..O

' .É-

I

f,'
¡ t,,,'.'

LANN N9'LI GONO DO
DE L+ EA|JoR8A

E COMPENSACIO
EL PLA N PARC IAL AL NOR E S
ROY ECTO

ITUYE A

ITUIDO PORPROMIT0R:tt OE LA AUOR R A
PIUN

I
FECHA : EMPLAZAUTEruTN:C/

LA ALJO R RA
MUNICIPID:CARTAOENAESCALA :

S IT:J AC iON
PLANO DE

REFERENCIA

E CTO

INGLESv








	Proyecto Compensacion Poligono II P.P. Noreste de La Aljorra
	Escanear 2022-11-24 (8,57,42)
	Escanear 2022-11-24 (8,58,26)
	Escanear 2022-11-24 (9,0,9)

